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Por la cual se revoca la investigación administrativa aperturada
mediante la Resolución No 20719 del 20 de octubre de 2010 contra la

empresa de servicio público de transporte terrestre automotor
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE CARGA

DEL SINU LTDA "COOTRANSINU" NIT 91000883-1.

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE
TERRESTRE AUTOMOTOR (E)

En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral
3 del articulo 44 del Decreto 101 de 2.000, el numeral 3 y 13 del articulo 14 del
Decreto 1016 de 2.000, modificado por el Decreto 2741 de 2001, Ley 105 de
1993. Ley 222 de 1995 y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el articulo 41 del Decreto 101 de 2000, modificado por el
Decreto 2741 de 2001 se delega en la Superintendencia de Puertos y Transporte
Supertransporte", la función de inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el

cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte

Que de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del Decreto 101 de 2000.
modificado por el articulo 4 del Decreto 2741 de 2001, se establece que son
sujetos de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Puertos y
Transporte "Supertransporte", las personas jurídicas con o sin ánimo de lucro, las
empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público
de transporte."

Que conforme a lo previsto en el numeral 4 del artículo 7 del Decreto 1016 de
2000 modificado por el Decreto 2741 de 2001, corresponde a la Superintendencia
de Puertos y Transporte "dirigir, vigilar y evaluar la gestión financiera, técnica y
administrativa y la calidad del servicio de las empresas de transporte y de
construcción, rehabilitación administración, operación explotación y/o
mantenimiento de infraestructura de transporte".
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Por la cual se revoca la investigación administrativa aperturada mediante la Resolución No 20719
del 20 de octubre de 2010 contra la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE CARGA DEL SINU LTDA

"COOTRANSINU" NIT 91000883-1.

Que en virtud de los fallos de acción de definición de competencias
administrativas, proferidos por la Sala Plena del Honorable Consejo de Estado, de
una parte, entre la Superintendencia de Puertos y Transporte y la
Superintendencia de Sociedades, (C-746 de fecha septiembre 25 de 2001), y de
otra, con la Superintendencia de Economía Solidaria, (11001-03-15-000-2001-02-
13-01 de fecha 5 de marzo de 2002), se precisa la competencia de la
Superintendencia de Puertos y Transporte, en el ejercicio de las funciones de
inspección, vigilancia y control de carácter integral, esto es que comprende los
aspectos objetivos y subjetivos sobre las personas naturales y jurídicas que
prestan el servicio público de transporte y sus actividades conexas. Al respecto
resaltó:

H.,./a función de la Supertransporte es integral y cualquier irregularidad jurídica,
contable, económica o administrativa que se presente (...) ha de ser objeto de
inspección, vigilancia y control por parte de dicha Superintendencia (...) a fin de
asegurar la prestación eficiente del servicio, que puede verse afectado no sólo en
el plano eminentemente objetivo de la prestación misma, sino en el subjetivo, que
tiene que ver con la persona que lo presta, su formación, su naturaleza y
características, su capacidad económica y financiera etc."

Que al tenor de lo dispuesto en el numeral 3o del artículo 86 de la Ley 222 de
1995, la Superintendencia de Puertos y Transporte está facultada para imponer
sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales
mensuales vigentes a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.

Que el numeral 18 del artículo 7 del Decreto 1016 de 2000 atribuye a la
Superintendencia de Puertos y Transporte la facultad de "expedir los actos
administrativos que como jefe de organismo le corresponde conforme lo
establecen las disposiciones legales, así como los reglamentos e instrucciones
internas que sean necesarias para el cabal funcionamiento de la Entidad".

Que con base en la anterior disposición y con el propósito de adelantar la
evaluación de la gestión financiera, la Superintendencia de Puertos y Transporte
impartió directrices y fijó los términos, requisitos y formalidades para la
presentación de la información contable, financiera y estadística de la vigencia
2009 de todos los sujetos de vigilancia de la entidad a través de la Resolución No.
6072 del 29 de abril de 2009.

ANTECEDENTES

La Superintendencia de Puertos y Transporte expidió la Resolución No. 6072 del
29 de abril de 2009 upor la cual se definen los parámetros de la información
financiera que deben presentar los entes vigilados por la Superintendencia de
Puertos y Transporte, Supertransporte, correspondiente al periodo fiscal 2008."

La mencionada Resolución fue publicada en la página Web de la entidad
www.supertransporte.qov.co. y a su vez fue registrada y publicada en el Diario
Oficial de la República de Colombia, edición No. 47.340 del 05 de mayo de 2009 en
su página No. 3.

La Resolución 6072 del 29 de abril de 2009 estableció en su artículo 7a un plazo para que
los entes vigilados presentaran la información financiera de la vigencia 2008 "a más tardar
el último dia hábil del mes de mayo de 2009'' es decir que el 29 de mayo de 2009 venció
dicho término,










